
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., abril 12 de 2021 

 

REF: N° 1100140030712012-00765-00  

 

En virtud de lo manifestado por el abogado de la sucesión, se nombra como 

partidor a Fernando Martínez Rojas. Secretaría, préstele la atención requerida por 

el auxiliar de justicia, con el fin de que pueda acceder al expediente digital y en 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 11 de febrero de 2020, esto 

es, rehacer la partición.  Líbrese comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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